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Argentina y la regulación migratoria 
¿Criterios razonables o discriminación?1

Hugo Omar Seleme y María Teresa Piñero 

Introducción

Argentina, al igual que el resto de los países latinoamericanos, se 
encuentra atravesada por el tema migratorio desde sus orígenes. 
La migración fue percibida como una herramienta para poblar un 
territorio extenso y desarrollar una economía aletargada. Ya en el 
preámbulo de la Constitución de 1853 se señala que la organización 
institucional del Estado que se está gestando tiene por objeto “[…] pro-
mover el bienestar general, y asegurar los beneficios de la libertad, 
para nosotros, para nuestra posteridad, y para todos los hombres del 
mundo que quieran habitar en el suelo argentino […]”.

No obstante, aunque el preámbulo invitaba a todos los hombres 
del mundo, el articulado de la Constitución dejaba claro que un gru-
po específico de migrantes era preferido. El art. 25 estipulaba que “(e)l 

1  Agradecemos al grupo de trabajo que colaboró en el desarrollo de las tres líneas de 
investigación –empírica, normativa y jurídica– que confluyen en este artículo: María 
Victoria Perisinotti, Marina Sofía Arrieta, Micaela González Valdés, Sol Belén Murgui, 
Carolina Panero, Carolina Luciano y Lorena Mela Romero.
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Gobierno federal fomentará la inmigración europea”. Junto con este 
criterio de selección racializado introducía otro de índole económica 
al señalar que el mismo gobierno, “[…] no podrá restringir, limitar ni 
gravar con impuesto alguno la entrada en el territorio argentino de 
los extranjeros que traigan por objeto labrar la tierra, mejorar las 
industrias, e introducir y enseñar las ciencias y las artes.” 

Esto determinó que la política migratoria argentina, en sus orí-
genes, fuese selectiva. La utilización de criterios de selección funda-
dos en consideraciones étnicas y socioeconómicas se condecía con el 
objetivo declarado de poblar el territorio y desarrollar la economía. 
Como existía una idea preconcebida acerca de la laboriosidad de las 
poblaciones de origen europeo, uno de los objetivos de la política mi-
gratoria entre la última parte del siglo XIX y mediados del XX fue 
atraer este tipo de migrante. 

La forma preferida para seleccionar migrantes consistió en hacer 
más o menos sencillo el proceso de ingreso y radicación si el migran-
te pertenecía a colectivos social e históricamente configurados como 
“deseables” o “indeseables”. La concesión de incentivos materiales 
–por ejemplo, el ofrecimiento de tierras en propiedad para incenti-
var su utilización productiva– y la ayuda a los migrantes para dismi-
nuir los costos materiales y personales –por ejemplo, subsidio a las 
compañías navieras que trasladaban a los migrantes para disminuir 
el costo del pasaje y ofrecimiento de alojamiento y manutención al 
arribar al territorio– fueron las dos herramientas preferidas.

La primera ley argentina sobre materia migratoria, conocida 
como la ley Avellaneda, dejaba claro el criterio racializado de selec-
ción de migrantes que adoptaba. En su art. 12 definía como inmigran-
te “[…] a todo extranjero jornalero, artesano, industrial, agricultor o 
profesor que, siendo menor de sesenta años, y acreditando su mora-
lidad y sus aptitudes, llegase a la República para establecerse en ella, 
en buques a vapor o a vela […]”. Los beneficios concedidos por la ley 
a los inmigrantes, por lo tanto, solo podían ser gozados por quienes 
hubiesen llegado al país en barco. Aunque la ley no lo establecía, era 
claro que los migrantes que pretendía atraer eran de origen europeo. 
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El proyecto de ley del cual se tomó esta definición de inmigrante, pre-
sentado por el diputado Onésimo Leguizamón, era transparente en 
sus intenciones. El mismo estipulaba que el Estado argentino paga-
ría a los inmigrantes que procediesen de Bélgica, Suecia, Alemania, 
Inglaterra, Holanda y Noruega, la diferencia del costo del pasaje a 
la Argentina y a Estados Unidos. No solo quedaba claro qué tipo de 
migrantes se pretendía atraer, sino que también quedaba manifiesto 
con qué país se estaba compitiendo en esta tarea (Congreso de la Na-
ción Argentina, 1875).2

La política migratoria argentina, en sus orígenes, estableció crite-
rios de selección que configuraban dos grupos de migrantes. Por un 
lado, estaban los migrantes “deseados”, de origen europeo y prove-
nientes de un determinado estamento socioeconómico que les había 
permitido desarrollar algún tipo de habilidad productiva manual o 
intelectual. Por el otro, se encontraban los migrantes no deseados 
que no arribaban al país por el puerto o, si lo hacían, no provenían 
de Europa o no pertenecían al estrato socio-económico imaginado 
como “apropiado”. Los inmigrantes que provenían de países vecinos, 
cuyas poblaciones eran percibidas como afrodescendientes o vincu-
ladas a los pueblos originarios, quedaban incluidos en este grupo no 
deseado. Finalmente, con el tiempo, un nuevo criterio de selección, 
fundado en la seguridad nacional, se agregó a los ya existentes. Se 
trataba de uno que vinculaba a ciertos grupos de migrantes con la 
delincuencia. 

Los esquemas institucionales, referidos a migración o a cualquier 
otra área, no generan solo las consecuencias que expresamente 

2  La aplicación de estos criterios de selección racializados no fue exclusividad de 
Argentina. Durante el mismo período Brasil y Chile tuvieron políticas semejantes. En 
el caso de Brasil la política no solo tenía objetivos económicos, fundados en la creen-
cia de que los migrantes provenientes del norte y centro de Europa eran laboriosos, 
sino que específicamente buscaba incidir sobre la composición racial de la población 
(Seyferth, 2002). En el caso de Chile, aunque el afán por atraer a inmigrantes europeos 
había estado siempre presente, la instalación de una agencia en Europa destinada a 
promover la migración se produjo en la última parte del siglo XIX, mientras se incor-
poraba administrativamente al territorio la región de la Araucaria (Stabili, 1986). 
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establecen en sus lineamientos. Junto con estas consecuencias es-
tablecidas se encuentran las que el esquema previsiblemente engen-
dra, dado los factores sociales y culturales existentes (Pogge, 1989, 
p. 38). Así, por ejemplo, una regla electoral que señala que quienes 
no poseen cierto nivel elevado de renta e ingreso no pueden ocupar 
el cargo de presidente, “establece” una desigualdad política. Un sis-
tema electoral que establece el libre financiamiento de los partidos 
políticos, en un contexto donde las campañas presidenciales se han 
vuelto cada vez más costosas, “engendra” la misma desigualdad. En 
el primer caso existe un criterio de selección económico visible, en 
el segundo, el criterio de selección es idéntico pero invisible. En un 
caso la barrera de acceso está formalmente estipulada y produce el 
efecto que establece, en el otro la barrera es informal y el efecto no es 
establecido sino previsiblemente engendrado. La existencia de estas 
barreras informales se debe a que, “[…] una vez creadas, las políticas 
entran en una compleja red de relaciones con varios agentes, actores 
e instituciones, lo que puede a menudo generar consecuencias im-
previstas e inesperadas” (Shore, 2010, p. 36).

Las instituciones migratorias pueden producir estos dos tipos de 
barreras, formales e informales, y establecer o engendrar patrones 
de selección en los migrantes. Allí donde existe un patrón de selec-
ción de migrantes que no ha sido establecido por las normas legales 
o las políticas públicas, pero ha sido engendrado por estas, es posible 
concluir que existen criterios de selección ocultos corporizados en 
barreras informales de acceso. Para identificar estos criterios de se-
lección informales y ocultos es necesario, primero, dar cuenta de los 
criterios de selección formales y visibles. Esto permite, en segundo 
lugar, identificar las trabas sufridas por los migrantes que no han 
sido establecidas por el esquema institucional. 

Dado que la política migratoria argentina en sus orígenes esta-
bleció criterios de selección racializados, sensibles a la condición 
socioeconómica de los migrantes, que criminalizaban a algunos 
de ellos, es preciso determinar, en primer lugar, si trabas formales 
con estas características siguen estando presentes en el entramado 
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institucional. En segundo lugar, de constatarse que algunas de ellas 
ya no están establecidas, es preciso determinar si no existen criterios 
de selección ocultos con las mismas características que antes tenían 
los criterios formales, que engendran el mismo resultado de hacer 
más dificultoso el acceso de los migrantes social e históricamente 
configurados como indeseables. 

Para identificar estas barreras el trabajo adopta una perspectiva 
interseccional, buscando determinar cómo estas afectan a las per-
sonas migrantes con distinta intensidad según su origen nacional, 
su condición socioeconómica y su condición étnico-racial. Esta pers-
pectiva teórica se consolidó a comienzos de la década de 1990 en la 
academia norteamericana y recupera los planteos de los feminismos 
negros de la década del 1970 para señalar que el género, la clase so-
cial, la raza y la sexualidad constituyen categorías que se articulan 
de manera inescindible en la producción de desigualdades (Maglia-
no, 2015). Siguiendo a Platero (2013), podríamos decir que, aunque 
desde una perspectiva analítica estas categorías de clasificación 
social pueden pensarse por separado, en los hechos se encuentran 
“enmarañadas”. En otras palabras: ningún criterio de selección que 
engendra una forma de clasificación social actúa con independencia 
de los otros. Así pues, la perspectiva interseccional emerge como una 
apuesta teórico-metodológica que propone entrecruzar analítica-
mente diferentes criterios de selección que actúan como marcadores 
de desigualdad.

El presente trabajo persigue diferentes objetivos vinculados entre 
sí. En la siguiente sección se elabora un test normativo que permite 
identificar cuáles son los criterios de selección –formales e informa-
les– cuya implementación se encuentra moralmente justificada. El 
argumento parte de una premisa defendida por quienes se oponen 
al libre flujo de migrantes –que los Estados en ejercicio del autogo-
bierno pueden seleccionar qué migrantes aceptar y cuáles no– y 
alcanza conclusiones progresistas en relación con los criterios de se-
lección. Los criterios fundados en consideraciones étnicas o raciales, 
socioeconómicas y de seguridad interna que vinculan a grupos de 
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migrantes con la prevalencia y aumento de la delincuencia –seme-
jantes a los establecidos por Argentina en el pasado– no se encuen-
tran moralmente justificados. 

A continuación, se establece si trabas formales con estas caracte-
rísticas –racializadas, fundadas en consideraciones socioeconómicas 
y que vinculan a ciertos grupos de migrantes con la delincuencia– 
han sido establecidas por las instituciones migratorias argentinas 
durante el período bajo análisis (2004-2018). 

Finalmente, en la última sección, se determina si barreras infor-
males con idénticas características –esto es fundados en la raza, el 
estatus socioeconómico y la potencial amenaza a la seguridad in-
terna– se encuentran en funcionamiento. De existir, se trataría de 
genuinos criterios de selección ocultos engendrados, aunque no es-
tablecidos, por el esquema institucional migratorio. 

El trabajo focaliza su análisis durante el período que corre entre 
los años 2002 y 2018 por diferentes razones. Durante estos dieciséis 
años Argentina modificó de manera sustantiva su legislación mi-
gratoria. En el mismo período se produjeron también alteraciones 
normativas a nivel reglamentario. Finalmente, durante esta etapa se 
sucedieron gobiernos con perfiles ideológicos contrapuestos. Apa-
rece, así, como un objeto de estudio inmejorable para identificar 
el modo en que los diferentes criterios de selección, formales e in-
formales, se comportan. Específicamente, si son o no sensibles a la 
orientación ideológica del gobierno. 

La hipótesis que el trabajo defiende es la siguiente. El cambio de la 
orientación ideológica del gobierno produjo que la eliminación par-
cial de los criterios de selección problemáticos que se había operado 
durante el período se revirtiese. Con relación a los criterios de selec-
ción informales, el cambio en los criterios de selección formales no 
tiene sobre ellos un impacto directo y lineal. Aun si las trabas formales 
fundadas en la raza, el estatus socioeconómico y la criminalización 
son parcialmente eliminadas o desaparecen del entramado institu-
cional, las barreras informales con idéntico sesgo permanecen. No 
obstante, aunque tanto en períodos gubernamentales progresistas 
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como conservadores las barreras informales siguen en pie, en estos 
últimos su funcionamiento se ve exacerbado. 

Criterios de selección razonables

Quienes sostienen que algún criterio de selección de migrantes –sea 
este cuál sea– es irrazonable, lo pueden hacer por dos razones. En 
primer lugar, porque consideran que cualquier criterio de selección 
está injustificado. Aquí se ubican quienes defienden una política de 
fronteras abiertas que permita el libre flujo de migrantes. Las razo-
nes esgrimidas han sido variadas. Los igualitaristas cosmopolitas 
han sostenido que impedir el libre movimiento de los migrantes, 
condenando a los que han nacido en países pobres a permanecer allí, 
implica aceptar que sus perspectivas vitales se encuentren determi-
nadas por circunstancias moralmente arbitrarias. Si al interior de 
nuestro país pensamos que es arbitrario condenar a un individuo a 
permanecer en su clase social de origen – y aspiramos a igualar sus 
oportunidades – también nos debería parecer arbitrario condenar 
a un individuo a permanecer en su país de origen, impidiéndole el 
ingreso (Carens, 1987). Un segundo argumento, fundado en los valo-
res democráticos ha sido ofrecido por Arash Abizadeh (2008). Si se 
valora la democracia, debe aceptarse que la coerción estatal es mo-
ralmente permisible solo cuando puede ser justificada frente a aque-
llos sobre quienes se ejercita. El Estado que impide la inmigración lo 
hace de manera coercitiva, con independencia de los deseos de los 
migrantes. Por lo tanto, sostener que posee un derecho unilateral a 
controlar el flujo migratorio es contrario al valor de la democracia. 
Finalmente, pueden ofrecerse razones utilitaristas para eliminar los 
controles migratorios. Permitir el libre movimiento de personas –al 
igual que permitir el libre movimiento de cualquier otro factor de 
producción– produciría resultados económicamente benéficos que 
aumentarían el bienestar general. 
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Las razones esgrimidas para tener fronteras abiertas no son con-
cluyentes. Es posible considerar que el mayor o menor número de 
oportunidades que un individuo posee debido a su país de origen es 
arbitraria, sin tener que concluir que el modo de solucionarlo es el li-
bre ingreso al país que prefiera. Del mismo modo que la constatación 
de que las diferencias de oportunidades que un niño tiene debido a 
su familia de origen no nos lleva a concluir que el movimiento de 
niños entre una familia u otra debería ser libre, permitiendo que los 
niños elijan incorporarse a la familia que deseen. Para combatir las 
diferencias de oportunidades vitales que genera la clase social hemos 
diseñado políticas redistributivas del ingreso en lugar de declarar 
que las fronteras familiares –para continuar con la analogía– están 
abiertas. La analogía también permite hacer frente a las razones fun-
dadas en el ejercicio injustificado de la coacción. Impedir el ingreso 
libre de migrantes no implica coaccionarlos a no ser miembros de 
la comunidad política, del mismo modo que impedir que un niño 
se vuelva nuestro hijo no implica coaccionarlo a no ser miembro de 
nuestra familia. Es quien desea incorporarse a nuestra familia, con 
independencia de nuestra voluntad, quien compulsivamente intenta 
hacernos su familiar. Por último, las razones utilitaristas centradas 
en la eficiencia económica pueden respaldar tanto la imposición 
como el levantamiento de trabas al ingreso de migrantes, dependien-
do de las circunstancias imperantes, por lo que no cabe considerar-
las como razones concluyentes. 

En segundo lugar, descartada la alternativa de fronteras abiertas, 
puede considerarse que un criterio de selección es irrazonable por-
que, aunque existen razones para restringir el flujo de migrantes, es-
tas no sirven para justificar el criterio en cuestión. Múltiples razones 
han sido ofrecidas para impedir el libre ingreso de migrantes. David 
Miller (2008) sostiene que permitir el flujo indiscriminado de mi-
grantes con diferentes procedencias culturales pondría en riesgo la 
continuidad de la cultura del país receptor. Una segunda razón hace 
referencia al impacto que la recepción indiscriminada de migran-
tes tendría sobre el sistema productivo doméstico. Así, por ejemplo, 
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siendo los puestos de trabajo limitados, permitir el aumento del nú-
mero de la población económicamente activa tendría consecuencias 
sobre la oferta de mano de obra y el salario que se paga por ella (Ma-
cedo, 2007). Un tercer argumento hace hincapié sobre la necesidad 
de preservar una determinada cultura política. Un Estado liberal 
necesita de una población que comparta el valor político de la igual 
ciudadanía. Permitir el ingreso de migrantes con otras concepciones 
políticas pondría en riesgo la propia existencia de las instituciones 
estatales. Un cuarto argumento descansa sobre el valor del autogo-
bierno. Parte del derecho a autogobernarse que poseen los pueblos 
es el derecho a decidir con quién quieren hacerlo. Cada pueblo en 
ejercicio de su autogobierno podría decidir a quién quiere incorpo-
rar a la comunidad política (Walzer, 1983). Un argumento semejante, 
aunque poniendo el acento en el autogobierno democrático es ofre-
cido por Frederick Whelan (1988). Un último argumento justifica la 
existencia de controles migratorios frente aquellos migrantes expul-
sados por la pobreza y la opresión de sus países de origen, señalando 
que la existencia de Estados liberales bien ordenados se vería amena-
zada por el ingreso indiscriminado de personas, y que son estos Es-
tados los únicos que pueden trabajar para reformar las instituciones 
internacionales que, a la larga, acabarán con la existencia de Estados 
mal ordenados que expulsan a su población (Christiano, 2008).

El trabajo seminal de Walzer acerca de la evaluación de los crite-
rios de selección que privilegiaban a los migrantes europeos utiliza-
dos en el pasado por Australia, ha sido el primer intento de extraer 
las implicancias que, sobre la evaluación de los criterios de selección, 
tienen las consideraciones generales en contra de tener fronteras 
abiertas (Walzer, 1983, p. 46). Diversos teóricos, a partir de allí, se han 
esforzado por encontrar cuáles serían los criterios de selección apro-
piados y las razones que los justifican. Mientras Walzer critica la uti-
lización de este criterio en base a razones utilitaristas, Miller lo hace 
a partir de la no-discriminación (2014), Carens apela a la idea de que 
los ciudadanos y los migrantes deben ser tratados de manera equita-
tiva (1987) y Blake hace referencia a que los criterios utilizados con 
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los extranjeros no deben ser ofensivos en relación con los propios 
ciudadanos (2003).

Es posible ofrecer un test para determinar cuándo un criterio de 
selección de migrantes es razonable que permita acomodar la mayor 
parte de las intuiciones que poseen los autores antes mencionados. El 
argumento que conduce a este test parte de la premisa de Walzer se-
gún la cual el derecho al autogobierno que toda comunidad política 
posee, incluye el de decidir qué miembros admitir. Tal como señala 
Carens, el argumento también presupone que allí donde un esquema 
institucional es impuesto de modo coercitivo, aparecen exigencias de 
justificación que son satisfechas solo cuando el mismo es aceptable 
para aquellos a quienes se impone. No obstante, como hemos señala-
do, no considera que los migrantes impedidos de ingresar al territorio 
estén siendo coaccionados. Si los ciudadanos y los migrantes deben 
ser tratados de una manera equitativa o no-discriminatoria, como 
agrega Miller, esto no tiene que ver con que a ambos se les aplique por 
igual la coacción estatal. El trato equitativo que debe dispensarse a los 
migrantes está fundado, como aporta Blake, en el efecto que su trato 
discriminatorio puede generar en quienes ya forman parte de la co-
munidad política. Específicamente, los criterios utilizados para selec-
cionar migrantes, configurando categorías de migrantes deseables e 
indeseables, no deben estar fundados en razones que impliquen que 
un grupo o clase de ciudadanos posee menor valor.

Una comunidad política legítima, en ejercicio del autogobierno, 
puede determinar qué migrantes aceptar y cuáles no. Si el ejercicio 
del autogobierno justifica la utilización de criterios de selección, y 
el autogobierno solo se materializa cuando existe una comunidad 
política legítima, únicamente los criterios de selección dictados por 
una comunidad política legítima están justificados. Para determinar 
cuándo los criterios de selección de migrantes son razonables y es-
tán justificados, un paso previo consiste entonces en establecer en 
qué consisten las exigencias de legitimidad que una comunidad po-
lítica debe satisfacer. 
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Las exigencias de legitimidad son el correlato de la coacción. La 
amenaza que produce la existencia de un esquema institucional que 
se impone coercitivamente sobre los ciudadanos es que sus vidas no 
estén determinadas por sus propias consideraciones y razones. Si la 
amenaza que trae aparejada la coacción es que los ciudadanos, en 
tanto sujetos sensibles a razones, no puedan satisfacer el interés en 
dirigir su vida de acuerdo a sus propias consideraciones, o no puedan 
ser los autores de su propio destino, el requerimiento moral que pro-
duce es que los ciudadanos sean autores del esquema institucional 
que se les aplica. Si todos los ciudadanos son los autores del esquema 
coercitivo que se les impone, la amenaza provocada por la coacción 
desaparece. Un esquema es legítimo cuando tal requerimiento ha 
sido satisfecho, y una comunidad política de autores existe.

Concebir a la legitimidad como autoría (Seleme, 2010) permite 
identificar las exigencias que un esquema institucional debe satis-
facer para poder imputarse como propio a los ciudadanos. La idea es 
que los sujetos a quienes se aplican las instituciones no son autores 
del diseño institucional porque lo configuren a través de su partici-
pación efectiva, sino que es el diseño institucional el que los configu-
ra como autores. Si un esquema institucional trata a sus ciudadanos 
como autores, esto es satisface los intereses que los sujetos a quienes 
se aplica poseen en tanto autores entonces los transforma en tales. 
Puesto que el principal interés que –en tanto autores– poseen los ciu-
dadanos en relación con sus instituciones es el de participar efectiva-
mente en su diseño y configuración, si las instituciones posibilitan tal 
cosa entonces son de su autoría, esto es, son legítimas. 

La participación posee dos manifestaciones. La primera, se re-
fiere a tomar parte en la toma de decisiones colectivas. La segunda, 
se refiere a la aceptación de las decisiones colectivas adoptadas. De 
modo que existen dos modos en que un esquema institucional puede 
no tratar como autores, esto es no satisfacer los intereses que tienen 
como participantes, a los ciudadanos: por impedirles que sus opinio-
nes u intereses cuenten en el procedimiento de toma de decisiones 
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colectivas y por tratarlos como meros súbditos, receptores de órde-
nes, de quienes no se pretende aceptación sino solo obediencia. 

Con esto en mente, es posible identificar tres intereses de autoría, 
esto es intereses que los ciudadanos posee en tanto autores o par-
ticipantes, a saber: el interés en el reconocimiento, el interés en el 
modo de tratamiento y el interés en la responsabilidad deliberativa 
(Seleme, 2007, 2010, 2011, 2017). El interés en el reconocimiento se 
encuentra vinculado al acceso a los roles públicos y a la participa-
ción en los procedimientos de toma de decisiones colectivas. Este 
interés se refiere a los efectos que tiene sobre la identidad pública el 
lugar que el procedimiento político de toma de decisión colectiva y la 
estructura de roles públicos asigna a los individuos. Cuando las ins-
tituciones están diseñadas de tal modo que una persona es excluida 
enteramente del acceso a cualquier rol público o cuando los roles en 
los procedimientos decisorios reflejan la creencia social en la infe-
rioridad de un grupo, el interés en el reconocimiento que todos los 
ciudadanos tienen como autores de las instituciones que se les apli-
can no es satisfecho. Si una persona o grupo de individuos es exclui-
do del acceso a los roles públicos, y tal cosa se encuentra fundada en 
la creencia social de su inferioridad, entonces el esquema institucio-
nal no trata a los excluidos como autores, como participantes.3

El segundo de estos intereses, el referido al modo de tratamiento, 
se encuentra vinculado al tipo de participación que se realiza a tra-
vés de la aceptación del esquema institucional por parte de los ciu-
dadanos. El esquema debe estar diseñado de tal modo de posibilitar 
dicho involucramiento de la voluntad de aquellos ciudadanos a quie-
nes se aplica. Un tipo de esquema institucional que no hace posible 
la aceptación por parte de sus ciudadanos, es uno que solo descansa 

3  Beitz señala que un procedimiento decisorio con estas características “[…] establish 
or reinforce the perception that some people’s interests deserve less respect or con-
cern than those of others simple in virtue of their membership in one rather than 
another social or ascriptive group […]” (Beitz, 1990, p. 110). Para que esto se dé, sin em-
bargo, no basta que algunas personas sean excluidas. Es necesario, además, que tal 
exclusión se deba a la creencia de que poseen menos valor. 
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en el uso de la fuerza. Un esquema donde una parte de la población 
fuese esclava y estuviese obligada a trabajar a favor de otros, o no 
tuviese garantizado los medios materiales de subsistencia a través de 
los derechos sociales, o no tuviese protección en contra del maltrato 
o el homicidio, o no pudiese profesar cierta religión o pensamiento, 
o no tuviesen garantías en contra del trato arbitrario por parte de las 
autoridades, sería un esquema de ese tipo.

Finalmente, el tercer tipo de interés se refiere –igual que el pri-
mero– a la posibilidad de participar en los procedimientos de toma 
de decisión colectiva. Se trata del interés en que la toma de decisio-
nes colectivas pueda hacerse en base a una deliberación pública su-
ficientemente informada, donde las opiniones o razones puedan ser 
consideradas y evaluadas responsablemente. Este tercer interés es 
satisfecho cuando las instituciones son sensibles a las opiniones e 
intereses que sobre los asuntos públicos tienen los ciudadanos. Un 
sistema de toma de decisiones colectivas que, por ejemplo, impide 
que sean consideradas las opiniones de determinado grupo no satis-
face este interés en la responsabilidad deliberativa.

Entonces, si un esquema institucional estatal concede a los ciu-
dadanos los derechos y libertades políticas que les permiten acceder 
a los roles públicos y hacer escuchar sus opiniones –tales como el 
derecho político a elegir a sus representantes y a ser elegidos, a peti-
cionar a las autoridades, a expresar sus opiniones, etc.– y les garan-
tiza los derechos civiles y sociales que hacen posible que el esquema 
institucional sea aceptado y no solo obedecido, los ubica en el rol de 
autores y, por tanto, es legítimo. El esquema institucional estatal que 
coercitivamente incide sobre los ciudadanos y las decisiones colec-
tivas adoptadas por sus órganos satisface las condiciones para ser 
imputado como propio de aquellos sobre quienes se aplica. 

En una comunidad política semejante los ciudadanos se autogo-
biernan, en el sentido de que todos serían los autores de las institu-
ciones públicas que coercitivamente se les aplican. En ejercicio de ese 
autogobierno pueden decidir qué criterios de selección de migrantes 
aplicar para elegir a quienes desean incorporar como miembros de 
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la comunidad política. Sin embargo, los criterios que una comuni-
dad política legítima puede utilizar no pueden ser de cualquier natu-
raleza. Esto se comprueba porque la utilización de algunos criterios 
pone en riesgo la legitimidad que posee en relación con sus propios 
ciudadanos. Cuando el criterio empleado para seleccionar migrantes 
transmite la idea de que un grupo de ciudadanos es inferior o no apto 
para el acceso a los roles públicos, su aplicación a quienes desean 
ingresar y permanecer en el territorio hace que el esquema insti-
tucional no satisfaga el interés en el reconocimiento de los propios 
ciudadanos. 

Las exigencias morales que el Estado debe satisfacer en relación 
con los migrantes que aspiran a residir en su territorio son un reflejo 
parcial de las exigencias de legitimidad –fundadas en el interés en 
el reconocimiento– que el Estado tiene en relación con sus ciudada-
nos. El Estado está obligado a brindar un tratamiento equitativo a los 
migrantes, y lo está debido a la coacción que ejercita. Sin embargo, 
la coacción que genera esta exigencia no es la que supuestamente 
ejercita sobre quienes intentan ingresar a su territorio,4 sino la que 
ejercita sobre sus propios ciudadanos. 

Para entender el carácter reflejo de las exigencias que el Estado 
debe satisfacer en relación con los migrantes, el ejemplo de la fami-
lia que antes hemos empleado puede servir de utilidad. Suponga-
mos que una familia con un hijo que tiene síndrome de Down desea 
adoptar otro hijo, para lo cual está buscando un criterio de selección 
apropiado. El criterio que los padres elijan, si desean cumplir con los 
deberes de cuidado y consideración que tienen con su hijo actual, 
no puede consistir en que el niño por adoptar no posea síndrome de 
Down. Emplear este criterio transmite el mensaje a su hijo actual 
que para sus padres es considerado como alguien inferior y no de-
seable. Optar por este criterio los transforma en malos padres, no 
en relación con los niños Down a quienes les impiden ser sus hijos, 

4  Los controles migratorios simplemente impiden que cualquier individuo pueda 
forzar a otros a vivir con él o ella en una misma comunidad política. 



 251

Argentina y la regulación migratoria 

sino en relación con su hijo actual. El único modo en que este criterio 
no afrente a su hijo es mostrando que de tener otro hijo Down no 
podrían brindarle al que ya tienen los cuidados requeridos. Una vez 
que esta justificación es ofrecida a su hijo actual la utilización del 
criterio se vuelve razonable dado que ya no transmite el mensaje de 
que es indeseable o inferior.

Lo mismo se aplica a los criterios de selección de migrantes. Las 
razones que justifican su empleo o el mensaje simbólico que su utili-
zación transmite no debe impedir que el Estado satisfaga los intere-
ses de autoría de sus propios ciudadanos. Específicamente, no debe 
vulnerar su interés en el reconocimiento. Este es el test que todo cri-
terio razonable de selección de migrantes debe satisfacer. La razón es 
simple de percibir. Si lo que justifica la aplicación de criterios de se-
lección es el ejercicio del autogobierno por parte de una comunidad 
legítima, los criterios de selección empleados no deben tener como 
resultado socavar la misma legitimidad política que los justifica.

El test propuesto permite identificar tres tipos de criterios de se-
lección de migrantes que aparecen como irrazonables. El primero, 
se refiere a los criterios racializados. La utilización de este tipo de 
criterios es una afrenta para los ciudadanos del propio Estado que 
pertenecen al mismo grupo racial. Lo mismo se aplica si se trata de 
un criterio de selección positiva que intenta incentivar la migración 
de cierto origen racial. En este caso, es el interés en el reconocimien-
to de todos los ciudadanos que no pertenecen al grupo preferido el 
que no es satisfecho, en tanto la medida transmite la idea de que son 
inferiores o no aptos para el ejercicio de la ciudadanía. 

El segundo, hace referencia a criterios fundados en la clase social 
o la posesión de talentos naturales productivos. Si simplemente se 
estipula que las personas carentes de recursos, de formación profe-
sional, de empleo, o de talentos que la vuelvan apta para el mundo la-
boral, no son aptas para ingresar y permanecer en el territorio, esto 
transmite la idea de que los ciudadanos que se encuentran en idénti-
cas circunstancias están disfrutando de una ciudadanía que en reali-
dad no merecen. Nuevamente su interés en el reconocimiento no es 
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satisfecho y la legitimidad que el Estado posee, junto con su derecho 
a autogobernarse, desaparece.

El tercero, se refiere a criterios de selección que, sobre la base de 
consideraciones de seguridad nacional, vinculan a ciertos grupos de 
migrantes con el delito. La criminalización de un grupo de migrantes 
hace que los ciudadanos que comparten las mismas características 
utilizadas para definir el grupo potencialmente peligroso se sientan 
percibidos como igualmente indeseables y potencialmente dañinos. 
La criminalización ejercitada en las fronteras se extiende fronteras 
adentro, impidiendo que el interés en el reconocimiento que poseen 
los ciudadanos sea satisfecho.

Existe una diferencia entre el segundo y el tercer criterio que qui-
zás sea útil mencionar para entender cabalmente cómo funciona el 
test de razonabilidad. Los criterios fundados en la seguridad interna 
menoscaban el interés en el reconocimiento de los ciudadanos cuan-
do se vincula la criminalidad con alguna otra característica –por 
ejemplo, raza– que puede emplearse para clasificar a los propios ciu-
dadanos. Por el contrario, utilizar criterios fundados en la seguridad 
–impidiendo el acceso de personas potencialmente peligrosas, que 
no implican criminalizar ningún grupo poblacional– no violenta el 
interés en el reconocimiento de los ciudadanos. Los criterios funda-
dos en la clase social y la posesión de talentos productivos, aun si 
no son vinculados con alguna otra característica, afrentan el interés 
en el reconocimiento que poseen los ciudadanos que ocupan la clase 
social considerada indeseable o sin los talentos productivos favore-
cidos. Si estos criterios vinculan la pobreza y la falta de talentos pro-
ductivos a otra característica –por ejemplo, la raza– son doblemente 
problemáticos. 

La diferencia señalada ayuda a percibir el carácter inmensa-
mente problemático que poseen los criterios fundados en el estatus 
socioeconómico. Su mera utilización, a diferencia de lo que sucede 
con los criterios fundados en la seguridad, representa una amenaza 
contra el interés en el reconocimiento de los ciudadanos. Su utiliza-
ción es razonable solo si el Estado muestra que de no utilizarlos se 
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encontraría impedido de satisfacer los intereses de autoría que po-
seen los mismos ciudadanos que podrían sentirse afectados por su 
utilización. Así, por ejemplo, el Estado puede señalar que preferirá 
a los migrantes que tienen medios de subsistencia, trabajo, entrena-
miento en alguna área laboral, etc, porque si permitiese el ingreso 
de personas carecientes, no podría seguir manteniendo los servicios 
destinados a auxiliar a los ciudadanos que se encuentran en esa si-
tuación. En este caso la potencial afrenta que la utilización de este 
criterio provoca sobre los ciudadanos carecientes, desaparece. 

Barreras formales de acceso

Durante el período de análisis (2002-2018) se produjo una transfor-
mación radical de la legislación migratoria. Hasta el año 2004 estuvo 
en vigencia denominada “Ley Videla” promulgada por el dictador de 
quien tomó su nombre. Esta ley fue el último eslabón de una política 
migratoria restrictiva, a partir de consideraciones de seguridad na-
cional, que Argentina había comenzado a adoptar desde comienzos 
del siglo XX. 

Tal como hemos señalado, desde el dictado mismo de la Constitu-
ción Nacional Argentina adoptó una política migratoria de apertura 
y selectividad basada en consideraciones raciales y socioeconómi-
cas. Las ideas que luego inspirarían el texto constitucional y los pri-
meros lineamientos de la política migratoria eran expresadas con 
toda claridad por Alberdi: “[…] la Europa nos traerá su espíritu nuevo, 
sus hábitos de industria, sus prácticas de civilización, en las inmigra-
ciones que nos envíe […]” (1945, p. 73). Esta fue la convicción, como 
hemos visto, que inspiró el dictado de la primera ley migratoria por 
el presidente Avellaneda en 1876.

Los flujos migratorios a partir de 1880, provenientes en su mayor 
parte de Italia y España, y no del norte de Europa como se esperaba, 
trajeron consigo a trabajadores que habían participado de la primera 
internacional socialista y de agrupaciones anarquistas (Oved, 1978). 
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La huelga general de 1902, promovida por los inmigrantes anarquis-
tas, dejó claro para las autoridades argentinas que estos no habían 
traído de Europa solo sus “hábitos de industria”, como presagiaba 
Alberdi. El evento produjo un punto de quiebre en la concepción op-
timista que se tenía de la inmigración y pasó a vérsela como una po-
tencial amenaza para la seguridad interna. Una serie de leyes fueron 
dictadas con el objetivo de seleccionar migrantes según el grado de 
peligrosidad percibida. A la selectividad en base a consideraciones 
étnicas y socioeconómicas, se le sumó la selectividad fundada en ra-
zones de seguridad.

La deriva restrictiva en la política migratoria comenzó con la ley 
de Residencia de Extranjeros (1902) que facultaba al poder ejecutivo 
a ordenar “[…] la salida de todo extranjero cuya conducta comprome-
ta la seguridad nacional o perturbe el orden público […]” (art. 2) o “[…] 
haya sido condenado o sea perseguido por los tribunales extranjeros, 
por crímenes o delitos de derecho común” (art.4). La migración pasó 
a ser considerada un problema policial y las políticas migratorias 
adoptaron un enfoque represivo (Giustiniani, 2004, p. 29). La norma, 
no solo “[…] inaugura la tónica restrictiva […]” de las políticas migra-
torias argentinas (Courtis, 2006, p. 190), sino que por primera vez, 
en base a razones de seguridad, “[…] legitimó el accionar discrecional 
por parte de las autoridades” (Novick, 2010, p. 28).

Estos diferentes elementos, a saber, criterios de selección raciali-
zados, focalizados en la seguridad interna, de aplicación discrecional, 
se mantuvieron en mayor o menor medida durante todo el siglo XX y 
estaban presentes en la Ley Videla. Aunque no señalaba expresamente 
que los migrantes deseados eran los europeos, la ley se proponía pro-
mover “[…] la inmigración de extranjeros cuyas características cultura-
les permitan su adecuada integración en la sociedad argentina”. Para 
una sociedad que se percibía a sí misma como más vinculada a Europa 
que a Latinoamérica, el mensaje de la norma era claro.

La ley fue dictada en el contexto de la Doctrina de la Seguridad Na-
cional que justificó a las dictaduras latinoamericanas de la de década 
de 1970. El problema migratorio era considerado un asunto policial, 
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dedicando el capítulo I y II del título IV enteramente a quienes deno-
minaba inmigrantes ilegales. El objetivo de la ley era restringir sus 
derechos –incluso a la educación y la atención sanitaria–, facilitar su 
identificación –obligando a su delación (art. 101-106)– y proceder a su 
rápida expulsión. Para esto se dotaba de amplios poderes discrecio-
nales a la Dirección Nacional de Migraciones (art. 107). El organismo 
administrativo era facultado para allanar lugares, sin orden judicial, 
donde se sospechase la presencia de inmigrantes ilegales, así como a 
detenerlos y expulsarlos (arts. 107, 40, 37 y 38). La detención se rea-
lizaba sin intervención del poder judicial, no se facilitaba a los dete-
nidos un abogado de oficio y el proceso de expulsión era sumario. La 
misma Dirección podía decretar la expulsión de cualquier inmigran-
te que considerase que no había cumplido con las exigencias legales 
(art. 37,38 y 39). El art. 95, por su parte, facultaba al Ministerio del 
Interior a expulsar a cualquier extranjero que se considerase que ha-
bía realizado “[…] en el país o en el exterior actividades que afecten la 
paz social, la seguridad nacional o el orden público de la República.”

Esta preocupación de la ley por expulsar de manera sumaria a los 
inmigrantes ilegales implicaba la implementación de un criterio de 
selección negativo que afectaba especialmente a quienes habían mi-
grado de países vecinos. Efectivamente, el grueso de los inmigrantes 
ilegales tenía esta procedencia, perteneciendo muchos de ellos adi-
cionalmente a la población racializada que se consideraba indesea-
ble desde los orígenes de la política migratoria, que la ley traducía a 
términos culturales. 

Finalmente, la norma utilizaba, al igual que había sucedido con 
sus predecesoras, criterios de selección fundados en la condición so-
cioeconómica y la posesión de talentos productivos. El art. 4 señala-
ba que un objetivo era “[…] fomentar el asentamiento de pobladores 
que desarrollen actividades productivas[…]”. En el mismo sentido el 
art. 7 favorecía que los migrantes a los que se buscaba atraer ingre-
saran “[…] los bienes destinados a desarrollar actividades agropecua-
rias, mineras, extractivas, pesqueras, industriales, de investigación 
científica o de ejercicio profesional[…]”.
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La ley 25.871 del año 2004 implicó un cambio de paradigma que 
acabó con los criterios de selección racializados y fundados en la se-
guridad nacional, que el entramado institucional argentino había 
acumulado por más de un siglo. No obstante, algunos criterios de 
preferencia en base a consideraciones socioeconómicas permane-
cieron en pie.

El artículo 13 expresamente señala que “[…] se considerarán dis-
criminatorios todos los actos u omisiones determinados por motivos 
tales como etnia, religión, nacionalidad, ideología, opinión política 
o gremial, sexo, género, posición económica o caracteres físicos, que 
arbitrariamente impidan, obstruyan, restrinjan o de algún modo 
menoscaben el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los dere-
chos…” El artículo 4 va un más allá y, en un giro sin antecedentes en 
materia migratoria, transforma a la migración en un derecho. Espe-
cíficamente señala que “(e)l derecho a la migración es esencial e in-
alienable de la persona y la República Argentina lo garantiza sobre 
la base de los principios de igualdad y universalidad”. El art. 6 agrega 
que la igualdad entre migrantes y nacionales es completa y que se 
les asegurarán los mismos derechos “[…] en particular lo referido a 
servicios sociales, bienes públicos, salud, educación, justicia, trabajo, 
empleo y seguridad social […]” 

En concordancia con estos lineamientos el objetivo de la ley no es 
la expulsión de los migrantes cuyos trámites posean alguna irregu-
laridad, sino su integración. Es obligación del Estado “[…] proveer lo 
conducente a la adopción e implementación de medidas tendientes 
a regularizar la situación migratoria de los extranjeros.” En sintonía 
con esta obligación, los funcionarios de instituciones educativas o de 
salud que constaten algún tipo de irregularidad deben “[…] brindar 
orientación y respecto de los trámites correspondientes a los efec-
tos de subsanar la irregularidad…”. El Estado asume la obligación de 
facilitar el acceso de los migrantes a la información que le permita 
regularizar su situación (art. 9).

En lugar de desalentar el ingreso de migrantes provenientes de 
culturas diversas, se busca llevar adelante actividades que favorezcan 
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por parte de los nacionales “(e)l conocimiento y la valoración de las 
expresiones culturales, recreativas, sociales, económicas y religiosas 
de los inmigrantes” (art. 14). La diversidad cultural provocada por la 
migración deja de ser temida y pasa a ser un objetivo buscado, en 
tanto contribuye al “[…] enriquecimiento y fortalecimiento del tejido 
cultural y social del país” (art. 3, inc. c).

Corroborando el giro de la política migratoria, que dejó de foca-
lizarse en Europa y de considerar indeseables a los migrantes pro-
venientes de países limítrofes, el art. 23, inc. I otorga la calidad de 
residentes temporarios a los “[…] ciudadanos nativos de Estados Par-
te del MERCOSUR, Chile y Bolivia, con autorización para permane-
cer en el país por dos (2) años, prorrogables con entradas y salidas 
múltiples”.

Acorde con la orientación de la nueva ley, que abandonó como 
criterio de selección la homogeneidad cultural/étnica, se dictaron 
normas infralegales que tuvieron por objetivo facilitar la regulari-
zación migratoria de residentes provenientes de Haití y Senegal. Por 
medio de la Disposición N° 1143/2017 de la Dirección Nacional de Mi-
graciones, se aprobó un mecanismo que permitía autorizar la conce-
sión de la residencia temporaria por el plazo de dos años a aquellos 
haitianos que habían ingresado a la Argentina en calidad de turis-
tas antes del 1º de marzo de 2017 y cuya situación no encuadraba en 
ninguno de los criterios establecidos en la Ley de Migraciones para 
acceder a dicha residencia, a excepción del de razones humanitarias. 
La medida intentó aliviar la situación de personas que habían sido 
forzadas a migrar como consecuencia de repetidos desastres natu-
rales.5 La Disposición N° 2 del año 2013, por su parte, estableció el 

5  La disposición, que tuvo un plazo de duración de 6 meses, respondía al pedido 
que el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Alto 
Comisionado De Naciones Unidas para los Refugiados habían formulado a los gobier-
nos para que renovaran los permisos de residencia de los migrantes haitianos por 
razones humanitarias. 
En el año 2014 se estableció un programa especial para tratar a los migrantes pro-
cedentes de Siria. Al igual que en el caso de Haití el programa respondía a la crisis 
humanitaria que el conflicto bélico había generado en le república árabe. 
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denominado “Régimen Especial de Regularización de Extranjeros de 
Nacionalidad Senegalesa”, que tuvo por objetivo facilitar la regulari-
zación migratoria.6

En relación con los criterios de selección fundados en razones de 
seguridad, su funcionamiento se vio acotado al disminuir el poder 
discrecional de la autoridad de aplicación. La ley establece como 
impedimento de ingreso y permanencia en el territorio el “(h)aber 
sido condenado o estar cumpliendo condena, en la Argentina o en el 
exterior, o tener antecedentes por tráfico de armas, de personas, de 
estupefacientes o por lavado de dinero o inversiones en actividades 
ilícitas o delito que merezca para la legislación argentina pena priva-
tiva de la libertad de tres (3) años o más” (art. 29). También se incluyen 
el haber incurrido o participado en actos de genocidio, crímenes de 
guerra, terrorismo, delitos de lesa humanidad, tráfico de personas, 
promoción de la prostitución, entre otros. Causales semejantes son 
establecidas por el artículo 62 para ordenar la expulsión de un resi-
dente. La exigencia, sin embargo, se agrava puesto que la residencia 
puede ser cancelada y la expulsión ordenada cuando “El residente 
hubiese sido condenado judicialmente en la República por delito do-
loso que merezca pena privativa de libertad mayor de cinco (5) años o 
registrase una conducta reiterante en la comisión de delitos”.

Un elemento distintivo de la ley es la reducción de los poderes 
discrecionales conferidos a la Dirección Nacional de Migraciones. 
La orden de expulsión por las causales reseñadas en el párrafo pre-
cedente siempre tiene efectos suspensivos y queda sujeta a revisión 
judicial. Cuando la Dirección constata un inmigrante incurso en 
alguna irregularidad “[…] deberá conminarlo a regularizar su si-
tuación[…]” y de persistir en la situación irregular “[…] decretará su 

6  Medidas semejantes fueron adoptadas en relación con migrantes de otras nacio-
nalidades. La Disposición N° 1 de la Dirección Nacional de Migraciones dictada el 
mismo año 2013 estableció el “Régimen Especial de Regularización de Extranjeros de 
Nacionalidad Dominicana”. La Disposición 979 del año 2014, por su parte, estable-
ció un régimen especial de regularización migratoria para personas de nacionalidad 
coreana. 
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expulsión con efecto suspensivo y dará intervención y actuará como 
parte ante el Juez o Tribunal con competencia en la materia” (art. 61). 
De este modo la ley deja en claro que la expulsión es el último recur-
so y que la última palabra en todos los casos la tiene una autoridad 
judicial.

Los criterios de selección fundados en la condición económica 
y la posesión de talentos productivos se mantuvieron en pie. Para 
conceder la residencia temporal son preferidos quienes ingresan al 
país con contrato de trabajo, son rentistas y poseen recursos propios 
para solventar su estadía, poseen una pensión, son inversionistas, 
científicos o personal directivo o administrativo de alguna entidad 
de carácter comercial o industrial (art. 23). Aunque la ley señala que 
“(n)ingún extranjero o familiar suyo será privado de su autorización 
de residencia ni expulsado por el solo hecho de no cumplir una obli-
gación emanada de un contrato de trabajo […]” agrega que sí podrá 
proceder la expulsión cuando “[…] el cumplimiento de esa obligación 
constituya condición necesaria para dicha autorización o permiso” 
(art. 65).

Junto con los cambios en materia legislativa se produjeron modi-
ficaciones en las políticas públicas. Para dar cumplimiento efectivo 
a la obligación asumida por el Estado de brindar información para 
facilitar la regularización de la situación de los migrantes en el año 
2004 se creó el Programa Nacional de Normalización Documentaria 
Migratoria, que tuvo por objetivo regularizar la situación y facilitar 
la integración de quienes residían en forma irregular en el país (de-
creto 836/04). Al año siguiente, el decreto 578 estableció en el mar-
co de este programa una línea de acción tendiente a regularizar la 
situación migratoria de los extranjeros nativos de los Estados Parte 
del Mercosur y sus Estados Asociados. Esta última iniciativa fue co-
nocida como el plan Patria Grande.7 Finalmente, se implementó un 

7  El plan permitió que, al 2010, se hubiesen inscripto en el programa 423.697 perso-
nas, de las cuales 98.539 obtuvieron radicaciones permanentes y 126.385 obtuvieron 
radicaciones temporarias (Dirección Nacional de Migraciones, 2010).
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programa destinado a facilitar los trámites migratorios a personas 
que vivían a lugares alejados, lo que les dificultaba acercarse a las 
dependencias administrativas. Este programa, desde el año 2013, 
montó dispositivos en el territorio con el objetivo de facilitar la regu-
larización migratoria.

La ley 25871, y las políticas diseñadas para implementarla, repre-
sentó la adaptación de la normativa nacional a los estándares inter-
nacionales de Derechos Humanos. Estos tratados gozaban desde la 
reforma de 1994 de rango constitucional. De especial relevancia en 
materia migratoria son la Convención Internacional sobre la Elimi-
nación de Todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño, junto con las 
Convenciones de Derechos Civiles, Políticos, Económicos y Cultura-
les. El objetivo de garantizar los Derechos Humanos de los migrantes 
era declarado expresamente por la ley (art. 3, inc. f).

La evolución sufrida por los criterios de selección de migrantes en 
Argentina no es única. Otros países de la región han seguido caminos 
semejantes. Costa Rica, por caso, ha otorgado rango constitucional a 
los tratados de Derechos Humanos (Ley de Jurisdicción Constitucio-
nal art. 1 y 2, inc.b). Al igual que sucedió en Argentina, la exigencia de 
adaptar la legislación interna a los estándares internacionales pro-
vocó que fuese derogada la ley 8487 que poseía un fuerte carácter 
restrictivo debido a la utilización de criterios selectivos fundados en 
razones de seguridad nacional. La normativa fue reemplazada en el 
año 2010 por la Ley General de Migración y Extranjería (Ley 8764), de 
carácter progresista. 

Los cambios operados por la nueva legislación argentina en los 
criterios formales de selección no han sido inmunes a la orientación 
política del gobierno. La llegada al poder, a finales del 2015, de un 
gobierno de corte neoliberal y conservador produjo la reversión de 
algunas transformaciones introducidas por la ley. Volvieron a refor-
zarse las trabas formales fundadas en consideraciones de seguridad 
y la política migratoria volvió a adquirir el carácter policial que la 
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había caracterizado desde comienzos del siglo pasado. Consecuente-
mente, el objetivo de regularizar, en lugar de expulsar, a los migran-
tes en situaciones irregulares perdió fuerza. La criminalización de 
los inmigrantes provenientes de países limítrofes, con poblaciones 
racializadas, fue otro de los retrocesos operados. Finalmente, igual 
que había sucedido con la ley Videla, para alcanzar los objetivos de 
seguridad nacional se aumentaron los poderes discrecionales de la 
Dirección Nacional de Migraciones.

La norma que produjo las transformaciones regresivas antes se-
ñaladas fue el decreto de necesidad y urgencia número 70, de carác-
ter legislativo, dictado en 2017 por el entonces presidente Mauricio 
Macri. El decreto presidencial deroga y modifica algunos elementos 
de la ley de migraciones dictada en el 2004 por el parlamento, in-
troduciendo trabas formales para el ingreso y permanencia de mi-
grantes en el país. La necesidad y urgencia invocada por el gobierno 
para dictar un decreto de carácter legislativo, en lugar de enviar una 
propuesta de ley al Congreso, estuvo justificada en razones de segu-
ridad nacional.

El retroceso de la política migratoria al paradigma policial cen-
trado en la seguridad queda en evidencia desde las primeras líneas 
del decreto presidencial. Las modificaciones adoptadas por el pre-
sidente dicen fundarse en una “[…] situación crítica que amerita la 
adopción de medidas urgentes”. La situación crítica es descripta en 
términos de aumento de la población carcelaria de nacionalidad 
extranjera, en base a datos del Servicio Penitenciario Federal, y la 
vinculación de los migrantes con la narcocriminalidad. Específica-
mente, señala que al año 2016 los migrantes representaban el 21,35% 
de la población carcelaria bajo custodia del Servicio Penitenciario 
Federal, y que los migrantes representan el 33% de las personas bajo 
custodia por delitos vinculados al narcotráfico. El decreto concluye 
que existe una vinculación entre población migrante y delito, dado 
que el porcentaje de población extranjera en el país, según el último 
censo, solo alcanza al 4,5%. Aunque los datos fueron cuestionados 
por haber sido presentados de manera sesgada, con el objetivo de 
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vincular espuriamente a la población migrante con la delincuencia, 
el decreto presidencial permaneció en pie.8

La supuesta situación de emergencia en materia de seguridad fue 
constatada por la nueva gestión gubernamental a los pocos días de 
su acceso al poder. Esto permite descartar alguna vinculación entre 
el giro del discurso hacia cuestiones de seguridad y el endurecimien-
to de las condiciones económicas internas. Al mes de acceder al po-
der, en enero del 2016, sin que todavía sus políticas gubernamentales 
hubiesen generado la crisis económica que más tarde producirían, 
el presidente estableció a través del decreto número 228 la “emer-
gencia de seguridad pública”. El decreto migratorio dictado al año 
siguiente simplemente identificaba una de las causas de la crisis de 
seguridad que tan rápidamente había constatado el año anterior: los 
inmigrantes.

La vinculación entre delincuencia y migración sirvió para vol-
ver a establecer a los migrantes regionales como indeseables. En 
efecto, según los funcionarios gubernamentales, solo los migrantes 
provenientes de Perú, Paraguay y Bolivia presentaban esta vincula-
ción con el narcotráfico y la delincuencia. La entonces ministra de 
Seguridad, Patricia Bullrich, en declaraciones radiales recogidas 
por diferentes medios gráficos, volvía explícita la orientación de la 
nueva política migratoria. Señalaba: “Acá vienen ciudadanos perua-
nos y se terminan matando por el control de la droga; acá vienen 
ciudadanos paraguayos y se terminan matando por el control de la 
droga, no tanto bolivianos […]”. Más adelante agregaba: “Muchos ciu-
dadanos paraguayos, bolivianos y peruanos se comprometen tanto 
sea como capitalistas o como mulas, como choferes o como parte de 
una cadena en los temas de narcotráfico […]”. Para concluir: “La con-
centración de extranjeros que cometen delitos de narcotráfico es la 

8  Para ver los fundamentos esgrimidos para cuestionar los porcentajes utilizados 
por el gobierno puede cotejarse el informe elaborado por Amnistía Internacional 
(Amnistía Internacional, 2017).
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preocupación que tiene nuestro país y ahí es donde nosotros quere-
mos apuntar” (El Cronista, 24 de enero de 2017).

Acorde con el nuevo giro de la política migratoria, que volvía a 
establecer criterios de selección fundados en la seguridad que en-
torpecían el acceso y la permanencia de migrantes regionales perte-
necientes a poblaciones racializadas, los programas destinados a la 
regularización migratoria fueron suspendidos. Específicamente, se 
discontinuaron los programas que establecían dispositivos en el terri-
torio para permitir regularizar la situación de migrantes que encon-
traban dificultoso acercarse a las dependencias gubernamentales. 

En lugar de estos programas de territorialización el gobierno optó 
por un programa de virtualización de los trámites migratorios, en el 
marco de la denominada “modernización del Estado”. A partir del 
año 2018 se implementó el sistema online de Radicación de Extranje-
ros a Distancia (RADEX), una plataforma virtual diseñada para rea-
lizar la totalidad del trámite migratorio vía web. Permitía el pago de 
las tasas migratorias con tarjeta de crédito, siendo la acreditación 
instantánea. Si el pago se hacía por otro medio la acreditación era di-
ferida. Pagando una tasa adicional se podía acceder a un trámite con 
cita preferencial. La constitución de domicilio electrónico, que desde 
el año 2014 era opcional, pasó a ser obligatoria. En este domicilio pa-
saron a realizarse todas las notificaciones e intimaciones cursadas 
por la Dirección Nacional de Migraciones. Finalmente, el sistema 
RADEX se complementó con el SIMEL (Sistema de Identificación de 
Migrantes en Línea). Los objetivos de su implementación también 
estaban orientados a la implementación de criterios de selección de 
migrantes fundados en razones de seguridad interna. El entonces 
director de la Dirección Nacional de Migraciones, Horacio García, 
refiriéndose al sistema, señalaba: “[…] tiene una conexión directa con 
las bases de Migraciones, está todo concatenado. Ahí interviene In-
terpol, Reincidencia y Estadística Criminal, el Renaper, las bases de 
datos del Ministerio de Seguridad… la idea es saber si la persona está 
en forma regular o irregular […]” (Hartmann, 24 de agosto de 2018).
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Contrastando con la orientación restrictiva en materia migra-
toria adoptada por la gestión gubernamental iniciada en el 2015, se 
dictaron dispositivos normativos para facilitar la migración de ori-
gen venezolana. Se trató del Programa de Asistencia para Migrantes 
Venezolanos creado por la Disposición N° 520, dictada por la Direc-
ción Nacional de Migraciones en el año 2019. Básicamente la norma 
relajaba las exigencias en lo que respecta a la presentación de docu-
mentos oficiales. La disposición se presentaba como respuesta a la 
crisis humanitaria denunciada por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos en su informe del año 2018 sobre la situación en 
Venezuela.

Barreras informales de acceso

Durante el período en análisis (2002-2018) pudo establecerse el fun-
cionamiento de barreras informales de acceso que operaron como 
criterios de selección ocultos sobre ciertos grupos de migrantes con-
siderados como indeseables por su vinculación –en el imaginario co-
lectivo– con cierta raza, condición social o conducta criminal. Pudo 
constatarse también que la orientación ideológica de los distintos 
gobiernos exacerba o disminuye la incidencia de estos criterios ocul-
tos de selección, que no son en ningún caso erradicados. Esto quizás 
se deba a su enraizamiento en prejuicios arraigados en el cuerpo so-
cial, que requieren de políticas activas para ser revertidos. Los vai-
venes en las políticas estatales, destacados en la sección precedente, 
conspiran contra este objetivo.

Valiéndonos del trabajo de campo etnográfico con migrantes re-
gionales que integrantes del equipo de investigación vienen realizan-
do hace nueve años en la ciudad de Córdoba, y desde una perspectiva 
interseccional, fueron construidas dos categorías –migrantes desea-
dos y no deseados– para, en un segundo paso, identificar las barre-
ras informales de acceso. Estas categorías responden a imaginarios 
socialmente construidos e históricamente sedimentados que, desde 
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discursos xenófobos y racistas, valorizan y desvalorizan distintos co-
lectivos migratorios en función de estereotipos vinculados –funda-
mentalmente– a marcadores étnico-raciales, de clase y peligrosidad 
criminal. Junto con esta categorización social de los migrantes, como 
“deseados” o “no deseados”, existe la categorización que se despren-
de de las normas y políticas migratorias que privilegian el ingreso y 
la permanencia de ciertos grupos.

Para testear si los migrantes no deseados enfrentan barreras in-
formales de acceso se elaboró una estrategia de recolección de datos 
mixta, combinando herramientas cuantitativas y cualitativas. En 
una primera etapa, se realizó un estudio cuantitativo que se concen-
tró en la aplicación de una encuesta a un total de 109 migrantes re-
sidentes en la provincia de Córdoba. Se trabajó con un cuestionario 
dividido en cuatro bloques: economía personal; vivienda y hogar; 
migración; y percepción de instituciones públicas. Las preguntas 
apuntaron a conocer la experiencia migratoria, determinando el 
origen nacional del encuestado, su condición socioeconómica y su 
pertenencia a colectivos indígenas y/o afrodescendientes. Se traba-
jó sobre una muestra teórica no probabilística. Para operativizar las 
categorías de migrante deseado y no deseado, se construyeron las si-
guientes categorías:

-  Grupo 1: migrantes regionales. Entre los colectivos migrato-
rios socialmente configurados como “no deseados” emergen 
con mayor notoriedad aquellos provenientes de países regio-
nales (fundamentalmente, Bolivia, Paraguay y Perú). Al tra-
tarse mayormente de una migración laboral proveniente de 
sectores empobrecidos, históricamente racializada debido a 
sus marcas indígenas, desde hace por lo menos 40 años pue-
den identificarse discursos políticos y mediáticos que abonan 
una construcción social de las migraciones regionales como 
una migración problemática: se la vincula con el incremen-
to de problemas habitacionales en las grandes ciudades, con 
el narcotráfico y con el aumento de la pobreza (Magliano y 
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Perissinotti, 2020; Marcos y Mera, 2018; Mera y Vaccotti, 2013; 
Vaccotti, 2017). Luego de la reforma legislativa, se adoptaron 
políticas para facilitar la regularización de estos migrantes. 
Junto con la construcción social del colectivo como “no desea-
do” existió una construcción política como “deseado”. 

-  Grupo 2: migrantes haitianos y senegaleses. La llegada en la 
última década de colectivos migrantes asociados a la negritud 
ha tensionado el ideario “blanco” y “nacional” construido y re-
construido históricamente en el país (Grimson, 2006; Segato, 
1998, 2007)comparable a la transatlántica de fines del XIX y 
principios del XX. Sin embargo, esta vez las personas prove-
nían de Bolivia, Paraguay y Perú. Esa era una demostración 
para el gobierno de que la Argentina había ingresado al Pri-
mer Mundo. Alemania tenía inmigrantes turcos, Estados Uni-
dos mexicanos y la Argentina, bolivianos. A la vez el gobierno 
anunciaba que los crecientes problemas de desocupación y la 
expandida sensación de inseguridad eran una consecuencia 
de esta inmigración. La exhorbitante cantidad de inmigrantes 
de países limítrofes habría disparado, según la versión oficial, 
la tasa de desempleo y la tasa de delitos. Los datos sociodemo-
gráficos, sin embargo, indican que no hubo un salto cualitati-
vo de la cantidad de inmigrantes y descartan de plano que la 
inmigración fuera causante del desempleo y la inseguridad. 
Sin embargo, amplios sectores de la sociedad acordaban con 
el gobierno en esa percepción. Así, se plantea un misterio: qué 
expresa la creencia (equivocada. Adicionalmente, las trayecto-
rias laborales que ocupan mayoritariamente a esta población 
–la venta ambulante en las áreas céntricas de las principales 
ciudades– ha generado una mayor visibilización y ha aumen-
tado su criminalización por parte del Estado. Las migraciones 
haitianas y senegalesas han sido configuradas como “no de-
seadas” socialmente, por diversos factores que se superponen: 
su racialización, criminalización y condición socioeconómica 
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asociada con trabajos informales mal remunerados. Estas 
condiciones han generado en distintos medios de la sociedad 
argentina una reacción similar a la migración regional (Ma-
ffia, 2010).

-  Grupo 3: migrantes europeos. Como hemos señalado, desde 
sus inicios el Estado argentino postulaba al migrante europeo 
como el modelo de ciudadano ideal para transmitir la “cultu-
ra civilizada” del viejo mundo. Se configuró así una identidad 
nacional construida sobre una mirada aspiracional de la cul-
tura europea, lo cual ha condicionado estructuralmente las 
percepciones sobre estos colectivos. Si bien la segunda olea-
da migratoria, en el marco de la segunda posguerra, tuvo un 
perfil diferente signado por la “promoción selectiva” de ciertas 
dinámicas migratorias (Arrieta, 2018; Biernat, 2007), las mi-
graciones oriundas de países europeos han sido configuradas, 
social y políticamente como “deseada”. 

-  Grupo 4: migrantes venezolanos. Recientemente, la migración 
venezolana se erigió como otro origen socialmente configura-
do como “deseado”. Aunque en términos analíticos podríamos 
argumentar que se trata de una migración laboral, los pri-
meros estudios acerca de la dinámica y composición de este 
colectivo migratorio apuntan que se trata de una migración 
“calificada” (Pacecca y Liguori, 2019), lo que –consideramos– 
impacta en el imaginario social en términos positivos. Este 
imaginario social (y sociológico) fue enfatizado también por 
una serie de disposiciones y normativas estatales que facili-
taban la entrada de migrantes venezolanos en el marco de lo 
que fuera declarado como una “crisis humanitaria”. 

Para el análisis cuantitativo de las variables, primero se realizó un 
análisis descriptivo, para luego profundizar mediante la aplicación 
de la prueba de chi-cuadrado, por ser la mayoría de las variables 
nominales y ordinales. Posteriormente se ahondó en algunas de las 
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cuestiones emergentes a partir de un estudio cualitativo basado en 
dieciocho entrevistas en profundidad semiestructuradas a migran-
tes, a organizaciones sociales y a funcionarios estatales. El estudio se 
focalizó en identificar las barreras informales de acceso que sufren 
los migrantes que forman parte del grupo socialmente construido 
como “no deseado”. Esto nos permitió identificar las barreras infor-
males de acceso que aparecen en el recorrido de los propios sujetos 
migrantes: en frontera, en la Dirección Nacional de Migraciones 
(DNM) y en su vida cotidiana en la ciudad de Córdoba. 

Barreras de acceso en frontera

Una práctica recurrente consiste en solicitar, discrecionalmente, 
distintos tipos de documentaciones y requisitos adicionales al pasa-
porte, amparados en la disposición que faculta a los funcionarios de 
Migraciones a solicitar cualquier información “extra” que conside-
ren necesaria. Entre los requerimientos más frecuentemente solici-
tados encontramos: a) bolsas de viaje, b) cartas de invitación, c) tipos 
especiales de pasajes aéreos. 

La bolsa de viaje consiste en un monto de dinero que debe acre-
ditarse al momento de entrar al país como turista, condición con 
la que puede entrar legalmente, incluso si planea modificarla pos-
teriormente. Para los migrantes regionales que ingresaron durante 
la vigencia de la Ley Videla, la bolsa de viaje emerge como uno de 
los controles que más dificultades producía. En su mayoría, ningu-
no contaba con los 500 dólares norteamericanos que se solicitaban 
entonces, motivo por el cual debían apelar a distintas estrategias de 
créditos o, incluso, de ingresos por pasos fronterizos informales. En 
la actualidad, la bolsa de viaje ya no se solicita en el caso de migran-
tes MERCOSUR, pero sí emergió como un requisito vigente entre 
nuestros entrevistados haitianos y senegaleses. Según nos confirma-
ron, en algunos casos debieron demostrar la posesión de 1000 dóla-
res norteamericanos, ya sea en efectivo o a través de una tarjeta de 
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crédito. Al respecto, la referente de una organización de migrantes 
señalaba en la entrevista que la solicitud de bolsa de viaje es una me-
dida de control, en la medida en que “Cuando una autoridad en una 
frontera te pregunta cuánta plata traes y si tienes tarjeta de crédito, 
hay un criterio de exclusión operando”. 

Las cartas de invitación emergieron como otro requisito frecuen-
temente solicitado entre los migrantes haitianos. Todos nuestros 
entrevistados de ese origen nacional, señalaron que, en el control 
fronterizo, les exigieron contar con una carta “firmada por un ar-
gentino o una argentina” en donde constaran las razones del viaje 
y los datos de alojamiento. Uno de nuestros entrevistados de origen 
haitiano refirió que, al momento de ingresar al país, el agente que 
lo recibió le exigió mostrar su pasaje aéreo de regreso: “Es la obliga-
ción de comprar un pasaje abierto. Aunque venís a estudiar, a vivir, 
el pasaje tiene que ser abierto”, nos comentó. Dadas estas solicitudes 
(y las dificultades para conseguirlas), hay una percepción generali-
zada entre los migrantes haitianos de que cruzar el paso fronterizo 
del aeropuerto internacional de Ezeiza (que es por donde ingresa la 
gran mayoría de los migrantes de esta nacionalidad) es una tarea 
complicada. “Lo más difícil, lo más jodido desde siempre hasta ahora 
es cruzar Ezeiza. El gran miedo que tenemos nosotros los haitianos… 
Hay muchos que llegan y los mandaron de vuelta, muchísimos, mu-
chísimos”, aseguraba. 

Al igual que todas las barreras que identificamos a lo largo de 
nuestro estudio, la práctica de exigir documentación o información 
adicional en frontera como un requerimiento para permitir el ac-
ceso, es un mecanismo que se exacerba en los ingresos de personas 
pertenecientes a colectivos socialmente construidos como “no desea-
dos”. Los siguientes gráficos, realizados en base al análisis de nues-
tros datos cuantitativos, dan cuenta de ello:
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Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada.

Base: 109 casos.

Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada.

Base: 109 casos.
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Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada.

Base: 109 casos.

Nota: La visa no figura dentro de los requisitos para migrantes regionales en la 
actualidad. En el caso de personas nacionales de Perú, sí era requerida una visa de 
ingreso antes de 1995.

Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada.

Base: 109 casos.

Nota: En el caso de migrantes haitianos a partir de agosto de 2018 comenzó a 
solicitarse visa para el ingreso al país.

Otra barrera informal identificada en los relatos recogidos son los 
controles excesivos en frontera; por ejemplo, la revisión exhausti-
va del equipaje. Tanto los migrantes peruanos como los haitianos y 
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senegaleses relataron haber sufrido situaciones similares, incluso si 
algunos de ellos no las experimentaron como algo problemático; es 
decir que percibimos cierta normalización de este tipo de controles. 
Esta situación contrasta visiblemente con la experiencia de migran-
tes europeos y venezolanos, quienes reconocen que el paso fronte-
rizo fue, incluso, “demasiado sencillo”. Desde las organizaciones de 
migrantes enfatizaron que esta es una práctica corriente. Al respec-
to, la representante de una organización nos comentaba: 

No hay norma que dice a los negros hágale tres preguntas más y es-
cúlquele más a fondo la maleta por si traen algo sospechoso. O al 
colombiano mírele el fondo de la valija. Pero en la práctica, y con esa 
discrecionalidad que tiene cada persona que está en la frontera, ope-
ran permanentemente todos esos criterios.

Por último, algunos y algunas migrantes pertenecientes a colectivos 
socialmente configurados como “no deseados” refirieron haber su-
frido distintos tipos de maltrato en frontera, tanto terrestre como 
aérea. El testimonio de uno de nuestros entrevistados haitianos re-
sulta particularmente elocuente acerca de este trato diferenciado y 
discriminador: 

Entrevistadora: ¿Por dónde llegaste?
Migrante: Por Ezeiza.
E: ¿Y cómo te trataron?
M: En el avión era el primero que salía y el último que pude salir.
E: ¿Por qué?
M: Me pusieron aparte. Éramos dos haitianos, dos personas de 

color y pasaron todos [menos nosotros]. Cuando salimos, nos dije-
ron: “Esperá, esperános en un rincón”. Y pasaron todas las personas 
y recién después vino otra persona a preguntarnos “¿Qué vinieron 
a hacer?, ¿quién va a recibirlos a ustedes?, ¿tienen la tarjeta, tienen 
plata?”. O sea, nosotros tuvimos un trato aparte, un trato particu-
lar, éramos un bicho ahí. Y todo eso es miedo, es miedo, un miedo 
muy grande, decir “pucha, gastar dos mil dólares en ese entonces y te 
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mandan sin motivo”. A veces te mandan de vuelta sin motivo. Hay un 
motivo, pero vos no entendés el motivo, ¿me entendés?

E: Claro. Entonces tenías mucho miedo de que te pasara eso.
M: Mucho miedo. No a mí, a todos los que están por venir.

Los migrantes europeos y venezolanos tienen una percepción con-
traria de su paso por la frontera, lo cual nos da indicios de la existen-
cia de un prejuicio “positivo” operando en el imaginario sobre estos 
flujos migratorios. Nuestros entrevistados europeos hicieron refe-
rencia a haber tenido un trato “privilegiado”, en la medida en que 
no les solicitaron más que el pasaporte y no les realizaron ninguna 
consulta extra. Por su parte, una de nuestras entrevistadas venezola-
nas, que llegó en 2018, calificó el ingreso fronterizo como una “ma-
ravilla”: “Nos dijeron: ‘señores, pasen por aquí’, el señor llegó y nos 
sacó la maleta, y sí, ya. Una broma”. A la luz de este trato preferen-
cial a migrantes pertenecientes a orígenes socialmente configurados 
como “deseados”, los maltratos padecidos por otros colectivos migra-
torios adquieren mayor densidad.

Barreras de acceso en la Dirección Nacional de Migraciones 
(DNM)

La principal barrera son los tiempos de espera diferenciados. Se 
constata que los migrantes regionales, haitianos y senegaleses deben 
esperar más tiempo que los migrantes europeos y venezolanos tanto 
para la asignación de un turno, como para la resolución de los trámi-
tes. Los siguientes gráficos muestran cómo se da esta distribución en 
los casos encuestados:
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Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada.

Base: 109 casos.

Fuente: Elaboración propia en base a la encuesta realizada.

Base: 109 casos.

Existe una asociación estadísticamente significativa entre el origen 
nacional y el tiempo de espera en la DNM, tanto para la asignación 
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de un turno, como para la resolución de los trámites de residencia. 
Es decir, los migrantes pertenecientes a orígenes nacionales social-
mente configurados como “no deseados” deben esperar más tiempo. 

Al consultarles sobre esta problemática, tanto los representantes 
de organizaciones sociales de migrantes como algunos funcionarios 
y trabajadores estatales, señalaron que las demoras en los turnos se 
incrementaron de manera considerable durante el gobierno de Mau-
ricio Macri. Al respecto, una de nuestras entrevistadas comentaba: 

En el macrismo hubo un retroceso, una parálisis. Fue un período en 
el que se retrasaron mucho los turnos, cosa que antes no pasaba. An-
tes, vos sacabas turnos a un mes, a unas semanas; después eran me-
ses. Me parece que hubo, que tenía que ver con una normativa más 
general a nivel nacional… 

Entrevistadora: ¿Vos pensás que fue una decisión política?
Representante O.S: Yo creo que sí. Como así fue cuando se largó el 

Patria Grande que fue una decisión política de regularizar a todos los 
migrantes irregulares en el país en un periodo amplio. ¿No? Clara-
mente sí hubo un retroceso en políticas.

Un ex trabajador de la DNM también se refirió a esta cuestión:

Durante el macrismo los trámites se enlentecieron mucho porque 
no le daban importancia. Pero es porque no le daban importancia, 
porque la ley es la misma, el trámite era el mismo. Cuando no le das 
importancia se empiezan a atrasar, vas dejando, vas dejando…

Entrevistadora: Y ¿eso fue una decisión política? 
Ex T: Sí, sí… Es una política que viene de arriba. Como el sistema de 

turnos es integrado, una persona de Buenos Aires puede ver cuánto 
firmaste hoy, cuántos trámites tomaste, van haciendo una estadís-
tica. Entonces, te llaman el fin de semana o a fin de mes y te dicen, 
“Che, en tu delegación se están atrasando con los turnos”. ¿Me enten-
dés? Gente que estaba todo el día preocupándose por eso para que 
uno no se atrase y el extranjero no demore. Después de eso lo olvida-
ron, porque los extranjeros te repito, pasaron a ser un problema de 
la seguridad nacional.
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En el trabajo de campo cualitativo realizado por algunas integrantes 
del grupo de investigación durante los años 2017-2018 pudo identifi-
carse que las demoras en los turnos y en las resoluciones de los trá-
mites se convirtieron en uno de los principales problemas para los 
migrantes regionales. Las demoras, que en la anterior gestión guber-
namental no eran mayores a un mes, comenzaron a aumentar con el 
arribo de Mauricio Macri al gobierno hasta llegar, en algunos casos, 
al año de espera tanto para iniciar un trámite de residencia, como 
para recibir una resolución. 

La segunda barrera identificada se refiere a los costos de los trá-
mites. Una de las entrevistadas señalaba que el costo del trámite 
“siempre fue un poquito del alcance de cualquier persona que tiene 
un trabajo precario”. Pero en 2016, también durante el gobierno de 
Macri, se registró un aumento de entre el 100 y el 500 por ciento en 
las tasas migratorias (Abogados y Abogadas del Noroeste Argentino 
en Derechos Humanos y Estudios Sociales-ANDHES et al., 2016). Esto 
afectó las posibilidades de acceso de los migrantes de sectores empo-
brecidos. Asimismo, hubo un agravamiento de las dificultades buro-
cráticas para acceder a la exoneración del pago, una herramienta a 
la que varios de nuestros entrevistados debieron recurrir. La referen-
te de una organización de migrantes señalaba que hasta 2016 para 
acceder a la exoneración se tenía que presentar un informe socioe-
conómico redactado por cualquier trabajador social en donde cons-
tara que se encontraba bajo la línea de indigencia. Con el cambio de 
gobierno estos informes comenzaron a ser sistemáticamente recha-
zados apelando a un tecnicismo burocrático. Ocurre que la disposi-
ción que regula la eximición de pago dispone que, para acreditar el 
nivel de vulnerabilidad, el informe socioeconómico debe presentar, 
además de la valoración del profesional, la firma de dos testigos. Al 
respecto, una representante del campo de organizaciones sociales 
para migrantes, nos comentaba: 

Esto era algo que ya existía desde el 2014, pero si bien estaba en el 
papel, eso nunca se llevaba a cabo en los hechos. Hasta que en 2016 
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empezaron a rechazar los informes y nos dimos cuenta de que era 
porque no tenían los testigos. Se ciñeron a la disposición y como la 
disposición dice que tiene que tener dos testigos, se han puesto fir-
mes con eso. Tenés que agregar dos testigos con nombre, apellido, 
dirección, número de contacto, para que en caso de que Migraciones 
lo considere necesario, los pueda contactar para corroborar que las 
condiciones de pobreza son así como el profesional lo detalla en el 
informe.

Cuando le consultamos sobre esta cuestión a uno de los funcionarios 
de la gestión gubernamental encabezada por Mauricio Macri, nos 
respondió: 

Nosotros como funcionarios, o como cuidadores del tesoro público, 
nosotros tenemos que ser cuidadosos de los motivos o el por qué no 
ingresa determinado dinero, determinada tasa, (hasta por una res-
ponsabilidad penal) al tesoro público. Entonces, nosotros veíamos 
que al principio los informes socioeconómicos, se hacían sin siquie-
ra chequear las posibilidades económicas de la persona. Veíamos que 
los informes se hacían un poco, con displicencia.

Esta modificación en el modo de acceder a la eximición de pago pue-
de identificarse como una barrera de acceso, puesto que el aumento 
de burocracia es una de las maneras más comunes en las que dichas 
barreras se expresan (Chaves, 2014). 

En tercer lugar, fue posible identificar barreras tecnológicas que 
dificultan la realización de trámites en la Dirección Nacional de Mi-
graciones. La asignación de turnos de manera virtual, desde el 2014, 
generó barreras de acceso para las personas con limitaciones de 
conectividad, usualmente las más empobrecidas. Esta dificultad se 
acentuó con la implementación del RADEX en el 2018 por la nueva 
gestión gubernamental. El nuevo gobierno enmarcó los cambios en 
la denominada “modernización del Estado”. De una manera similar 
a lo acontecido con otros cambios “modernizadores” implementados 
por la misma administración, la utilización del RADEX trajo apare-
jadas trabas informales. Los referentes de todas las organizaciones 
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sociales a quienes entrevistamos señalaron la dificultad en el acceso 
y el manejo de la tecnología por parte de los sectores sociales más 
empobrecidos. Una de las entrevistadas señalaba:

Por ejemplo, muy pocos tienen una casilla de mail, o quizás tienen 
un mail que les abrió alguien, pero no saben la contraseña. Y no to-
dos cuentan, o saben usar un celular o cómo sacar una foto, que pa-
rece que fueran cuestiones como obvias pero re cuesta y sobre todo 
en las franjas más grandes. También mucha gente no está habituada 
a revisar el correo electrónico todos los días, y Migraciones deman-
da eso porque ellos consideran que cualquier notificación que hagan 
por ese medio es una notificación fehaciente. Entonces, transcurre, 
por ejemplo, por alguna intimación y la persona nunca se da cuenta 
o nunca se entera, pero porque no accede a su correo electrónico o 
porque fue a la parte de correo no deseado o spam o lo que fuere. Son 
muchas cosas que por ahí parecen bastante lejanas a ciertos sectores 
de la población, pero que dejan mucha gente afuera.

Nuestras entrevistas revelaron que desde la implementación del 
RADEX las consultas por asesoramiento y gestión de trámites de 
radicación se incrementaron de manera notable, al punto que las 
organizaciones de migrantes debieron disponer de voluntarios que 
se dedicaran exclusivamente al seguimiento de esa cuestión. Esto se 
debió a que el gobierno no creó ninguna oficina o dependencia para 
orientar a los migrantes en dicho proceso. Al consultarle sobre esta 
cuestión, un funcionario de la gestión macrista señaló que su esfuer-
zo estuvo dirigido, más bien, a capacitar a ONGs y organizaciones de 
la sociedad civil para que ellas pudieran ayudar a quienes no tuvie-
ran acceso; una modalidad de externalización de las responsabilida-
des estatales que se puede rastrear en otras decisiones de la misma 
gestión gubernamental.

En cuarto lugar, la documentación solicitada a los migrantes 
que no pertenecen al MERCOSUR activa barreras informales de ac-
ceso. Las poblaciones que no están contempladas dentro de dicho 
régimen, necesitan acreditar alguna condición que funcione como 
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criterio de radicación, por ejemplo, ser estudiantes o trabajadores en 
relación de dependencia. Los entrevistados señalaron que acreditar 
estas condiciones es dificultoso. Acreditar la condición de estudiante 
requiere la inscripción (y aceptación) previa en alguna carrera uni-
versitaria, lo cual supone, en la gran mayoría de los casos, la apro-
bación de un examen para convalidar los estudios secundarios y, en 
el caso de personas provenientes de países no hispanohablantes, la 
aprobación también de un examen de idioma. Una entrevistada se-
ñalaba que esto presupone “una trayectoria educativa” propia de las 
clases medias y altas, que deja por fuera a muchos migrantes. 

Para acreditar la condición de trabajador, es preciso tener un 
contrato de trabajo formal con un empleador inscripto en un regis-
tro convalidado por la Dirección Nacional de Migraciones. Al respec-
to, una entrevistada perteneciente a una organización de migrantes, 
comentaba: 

Esto implica que, en los hechos, los únicos ciudadanos extra-MERCO-
SUR que pueden acceder como trabajadores son aquellos que vienen 
a trabajar en, no sé, una empresa multinacional. Y ya sabemos que 
esto está muy alejado de la situación que vemos día a día, en donde 
el porcentaje de trabajo en negro que hay en esta sociedad es más del 
35%. Entonces es una locura.

Que la Dirección Nacional de Migraciones no contemple otras for-
mas de trabajo como, por ejemplo, los monotributistas, crea una ba-
rrera informal de acceso fundada en la situación socioeconómica del 
migrante y, en definitiva, funciona como un criterio oculto que selec-
ciona de manera negativa a quienes poseen un trabajo precarizado 
que, por otra parte, es el tipo de trabajo al que acceden mayormen-
te los migrantes pertenecientes a colectivos configurados como “no 
deseados. 

En contraposición a estas dificultades, para el caso de migran-
tes venezolanos existe, desde 2019, una flexibilización en la docu-
mentación solicitada. Como nos explicó un funcionario ligado a la 
gestión que implementó dicha flexibilización, desde 2019 hay una 
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disposición que establece una serie de “excepcionalidades” que bus-
can facilitar el ingreso y la radicación de migrantes venezolanos en 
el país. Al respecto, el funcionario nos comentaba:

A modo de excepción, se permite que los ciudadanos venezolanos 
puedan ingresar con cédula o pasaporte vencido, hasta dos años a 
contar desde la disposición, que sería 31 de enero del 2019 […]. Des-
pués, en relación a acreditar la carencia de antecedentes penales, el 
requisito normal es acompañar los certificados apostillados. En este 
caso, está la posibilidad de eximir la apostilla si el certificado puede 
ser verificado a través de las páginas de los organismos competentes 
de Venezuela […]. Después para los menores de edad, que es una gran 
problemática, como allá no tienen acceso a una cédula o DNI hasta 
los 9 años, se permitió a modo de excepción, que un menor de edad 
pudiese ingresar solamente su partida de nacimiento, solo a modo de 
excepción, si el inspector o funcionario migratorio puede acreditar 
la identidad de ese menor con otra documentación, que para esto 
hay libertad probatoria.

Poblaciones migrantes configuradas socialmente como “no desea-
das” –como por ejemplo, la senegalesa– no ha gozado de regímenes 
de flexibilización semejantes. Esto a pesar de encontrarse atravesan-
do situaciones humanitarias similares.

En quinto lugar, y desde una perspectiva que valora también la 
experiencia subjetiva de los migrantes, es importante destacar cómo 
el origen nacional repercute en la percepción de maltrato en la Di-
rección Nacional de Migraciones. El 43% de los migrantes haitianos 
y senegaleses y el 32% de los migrantes regionales afirmaron haber 
recibido algún maltrato. Mientras tanto, solo el 13% de los migrantes 
europeos y el 18% de los venezolanos sufrieron la misma experien-
cia. La aplicación de la prueba de chi-cuadrado sobre estos datos nos 
permite afirmar que existe una asociación estadísticamente signifi-
cativa entre el tipo de migración y el maltrato en migraciones: los mi-
grantes pertenecientes a orígenes socialmente configurados como 
“no deseados” son maltratados más de lo esperado. Las posibilidades 
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de sufrir maltratos aumentan aún más en el caso de las poblaciones 
pertenecientes a alguna comunidad indígena. 

Al discutir estos hallazgos con dos ex trabajadores de la Direc-
ción Nacional de Migraciones, ambos reconocieron que esto es algo 
que efectivamente sucede y asumieron haber presenciado distintas 
situaciones de maltrato. “Si venía alguien de Francia, le ponían al-
fombra roja, pero venía un boliviano y no le daban bola, lo tenían ahí 
todo el día esperando”, se sinceró uno de ellos. Ambos coincidieron 
en que este trato discriminatorio se relaciona, en gran medida, con la 
existencia de prejuicios fuertemente arraigados en los trabajadores 
de la delegación. No se trataría tanto de una política de Estado, como 
de la dificultad de deconstruir discursos sociales estigmatizantes. 
“Porque la composición de las personas que trabajan en Migraciones 
es la misma composición de la sociedad. Entonces los prejuicios que 
dan vuelta en la sociedad, dan vuelta también en Migraciones”, nos 
comentaba uno de ellos. 

Esta posible explicación se acomoda con el análisis estadístico 
de los datos cuantitativos obtenidos. Nuestro análisis muestra que 
no existe una asociación significativa entre el perfil del gobierno en 
ejercicio y el hecho de haber sido maltratado en migraciones. Lo que 
si cambió de una gestión a otra fue la convalidación y legitimización 
por parte de diversos funcionarios de los discursos sociales estigma-
tizantes de distintos colectivos migratorios. 

Finalmente, consideramos importante mencionar otra modifica-
ción que tuvo lugar durante la gestión macrista. La finalización de 
las campañas de “abordaje territorial”, reforzó lo que, desde la pers-
pectiva de la accesibilidad, se conocen como “barreras geográficas”: 
quienes viven en zonas alejadas de los centros administrativos de la 
ciudad, tienen mayores dificultades para realizar los trámites buro-
cráticos necesarios para hacer efectivos sus derechos. 
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Barreras de acceso a derechos ciudadanos

Como señalábamos, la ley 25.871 borró cualquier barrera formal de 
acceso a ciertos derechos ciudadanos –como el derecho a la salud y a 
la educación– por parte de los migrantes. Nuestro trabajo de campo 
muestra que lo mismo ha sucedido con las barreras informales. 

El acceso a la salud es una instancia que viene ganando accesibi-
lidad para las personas migrantes, independientemente de su origen 
nacional. La mayoría de las personas entrevistadas señalaron que, 
en los últimos cinco años, habían podido acceder a centros de salud 
pública sin mayores dificultades. La exigencia de acreditar la identi-
dad con documentación argentina para recibir atención sanitaria, 
usual en otro momento, es un impedimento que se observa cada vez 
con menor frecuencia.9

En relación con el acceso a la educación, resulta importante dife-
renciar la instrucción primaria y secundaria (obligatorias en nues-
tro país), de la educación superior. En cuanto a la primera, nuestro 
estudio muestra que ha habido un avance significativo en materia de 
derecho a la educación de niños, niñas y adolescentes, en la medida 
en que no aparecen barreras informales para su inscripción y cursa-
do en las escuelas públicas de la ciudad. Por el contrario, el acceso a 
la educación universitaria sí emerge como problemático para ciertas 
poblaciones. 

De las entrevistas se desprende que, en términos generales, el ac-
ceso a la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) es dificultoso para 
la población migrante, debido a la gran cantidad de exigencias bu-
rocráticas, incluida la convalidación de título secundario y el Certi-
ficado de Español Lengua y Uso (CELU) para migrantes oriundos/as 
de países no-hispanohablantes. Además de estos requisitos formales, 
nuestros entrevistados haitianos manifestaron haber percibido un 

9  Se mantienen todavía algunas restricciones ligadas a tratamientos más complejos 
como los trasplantes, englobados en la normativa ligada al “turismo médico”(Basual-
do, 2017).
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trato diferencial de parte del personal administrativo. Al respecto, 
tres de ellos nos comentaban:

No sé si es por la cantidad de alumnos, la cantidad de personas que 
vienen, o si es por mi color o por ser extranjero… pueden ser un mon-
tón de factores, pero el trato es muy distinto.

Pero más allá del trámite en sí, las personas. Las personas que están 
en la oficina que hacen que no te entienden nada, como el rechazo 
al extranjero, el rechazo al… Más allá del rechazo al extranjero, la in-
flexibilización de la persona para los otros. Como “no, si vienes acá, 
tienes que cumplir con las reglas”, esta frase la tuvimos que escuchar 
varias veces, “cumplir con estas reglas”. Reglas que ellos mismos sa-
ben que son difícil de cumplir.

Yo me estaba inscribiendo para estudiar sociología en la UNC. Y bue-
no, después de haber llevado todos los papeles, todos los requisitos, 
una trabajadora, magíster en trabajo social me hizo esta pregunta: 
“¿Para qué quieres estudiar vos, qué quieres demostrar a tus padres 
con tu inscripción a la universidad, ¿es solamente mandarles un pa-
pel que estás estudiando? ¿para qué quieres hacerlo?”. Me hizo sentir 
discriminado.

Los testimonios permiten afirmar que desde la perspectiva de los 
migrantes, la UNC aparece como una institución expulsiva. Esto re-
sulta particularmente desalentador para los migrantes haitianos, 
quienes llegan mayormente movilizados por un proyecto migrato-
rio educativo. Una de las representantes de una organización para 
migrantes, señalaba: “Los haitianos vienen con una perspectiva más 
de educación que de trabajo. Entonces por ahí la limitación de ellos 
es la accesibilidad educativa. Son muchas trabas, tienen que rendir 
una gran cantidad de exámenes”. Nuestra entrevistada enfatizó una 
diferenciación iluminadora: “En la UNC hay dos realidades: por un 
lado, el estudiante internacional que viene a hacer un intercambio y 
que tiene todo facilitado, suele ser una experiencia muy placentera; 
y, por otro lado, aquel migrante que quiere estudiar en el país y que 
tiene muchas trabas”.
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Por este motivo los centros educativos terciarios y las universi-
dades privadas emergen como una posibilidad concreta –aunque 
limitada, debido los altos costos– de realizar algún estudio superior. 
También la Universidad Tecnológica Nacional (UTN) y el Instituto de 
Culturas Aborígenes (ICA) aparecieron entre los migrantes haitianos 
y regionales como dos instituciones más accesibles para su ingreso. 

Una última barrera identificada se refiere a las dificultades bu-
rocráticas para validar títulos universitarios extranjeros. Los altos 
costos de los trámites y los tiempos de espera para la concreción 
del proceso resultan una problemática estructurante para algunas 
trayectorias laborales. Al no poder validar los títulos universitarios, 
muchos migrantes no logran acceder a los trabajos para los que se 
capacitaron y terminan insertándose en trabajos menos calificados 
y, usualmente, más precarizados. Este problema es notorio en la po-
blación venezolana. A pesar de que la Resolución N° 230/2018 del 
Ministerio de Educación de la Nación fijó un tratamiento preferen-
cial para la convalidación de sus estudios, nuestros entrevistados re-
marcaron que las trabas burocráticas y económicas hacen el proceso 
engorroso.

Conclusión

Los criterios de selección racializados, fundados en el estatus socioe-
conómico, o en la criminalización de cierto colectivo, no satisfacen 
las exigencias morales reflejas que el Estado debe honrar en su trato 
con los migrantes. Su empleo socava la legitimidad que el Estado po-
see en relación con sus propios ciudadanos, eliminando una de las 
condiciones para que exista el autogobierno. 

El empleo de criterios formales de selección con estas caracterís-
ticas ha desaparecido progresivamente de las instituciones argenti-
nas. La nueva ley de migraciones, y las políticas que la acompañaron, 
tuvieron esto como uno de sus objetivos. Sin embargo, mientras los 
criterios formales racializados han desaparecido por completo, no 
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ha sucedido lo mismo con los fundados en la criminalización y el es-
tatus socioeconómico. Estos últimos se han vuelto menos selectivos 
pero siguen presentes. Para abordar este problema el Estado puede 
optar por dos caminos. El primero, consiste en hacerlos desaparecer 
del entramado institucional del mismo modo que sucedió con los 
criterios racializados. El segundo, si desea mantenerlos, exige que 
ofrezca las razones que justifican su empleo y que estas no tengan 
por efecto menoscabar el interés en ser reconocidos como iguales 
que poseen los ciudadanos del propio Estado. Así, si van a mantener-
se criterios socioeconómicos deben ofrecerse razones que demues-
tren que, de no emplearlos, el Estado no podría atender debidamente 
a los ciudadanos que se encuentran en una situación socioeconó-
mica desfavorecida. Estas razones no pueden darse por supuestas 
ni meramente ser expresadas de manera genérica. El Estado debe 
ofrecer explicaciones que demuestren de manera palpable que su 
capacidad de atender las necesidades económicas de sus propios ciu-
dadanos se vería afectada de no utilizar criterios socioeconómicos 
para seleccionar migrantes. El mismo camino debe seguir el Estado 
si quiere mantener criterios de selección fundados en la seguridad 
interna. Aunque la peligrosidad de un individuo puede ser una ra-
zón para impedir su ingreso al territorio, el criterio para evaluar la 
peligrosidad no puede estar sustentado o implicar la criminalización 
de un colectivo. Ni si quiera cuando el colectivo es definido como el 
conjunto de individuos que ha sufrido una condena penal previa. 
Si el Estado desea impedir el ingreso de migrantes que representan 
una amenaza a la seguridad interna, el test para evaluar la peligro-
sidad debe circunscribirse al caso concreto sin apelar a, o implicar, 
generalizaciones que afecten el interés de sus propios ciudadanos 
–incluidos aquellos que han sufrido alguna condena penal– en ser 
reconocidos como iguales.

El acceso al poder de una gestión gubernamental de orientación 
neoliberal tuvo como consecuencia la reversión de algunos de los 
procesos, en especial en lo referido a los criterios de selección funda-
dos en consideraciones de seguridad interna. La política migratoria 
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recuperó el carácter policial del que había intentado ser purificada 
por la reforma legislativa. El objetivo dejó de ser la integración y vol-
vió a ser el de la expulsión de los migrantes considerados potencial-
mente peligrosos. 

Aunque los criterios formales de selección de migrantes, en ma-
yor o menor medida, han dejado de seleccionar de manera negati-
va a los individuos por su condición racial, socioeconómica o por 
su potencial carácter disruptivo del orden interno, no ha sucedido 
lo mismo con los criterios informales. Existen barreras informales 
de acceso que se aplican de manera selectiva sobre ciertos colecti-
vos migrantes socialmente configurados como “no deseados”. Las 
mismas consideraciones –basadas en la racialización, el estatus so-
cioeconómico y la criminalización – que antes ocupaban un lugar 
prominente en los criterios formales de selección, son las que ahora 
sirven para configurar a estos grupos de migrantes, sobre los que ac-
túan las barreras informales de acceso, como “no deseados”.

El funcionamiento de estos criterios ocultos de selección de mi-
grantes permanece incólume, aunque la orientación política de los 
gobiernos y los objetivos de sus políticas migratorias cambien. Los 
criterios de selección irrazonables han desaparecido de la superficie 
del entramado institucional, pero solo para seguir actuando de ma-
nera invisible. El Estado no solo es responsable de los criterios que 
establece de manera formal, sino también de los criterios de selec-
ción ocultos que sus políticas –por acción u omisión– engendran. 
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